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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNI RS|TAR|O N" 2044-2024-UTEA-C U.

'o

Abancay, 30 de setiembre de 2024

vrsTo:

La Resolución Rectoral N' 318-2024-UTEA-R de fecha 26 de setiembre del 2024,
que aprueba y autoriza la suscripc¡ón de Adenda No 001 al Convenio No 76-2023-
MINEDUA/MGI-PRONABEC "Convenio de Colaboración lnterinstitucional para la
lmplementación de Becas entre el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo y
la Universidad Tecnológica de los Andes', y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Universidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, admin¡strat¡vo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rat¡f¡car, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Universitar¡a, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, en sesión elitraordinaria de Consejo Universitario de fecha 30 de setiembre
de 2024, el Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, ratmcar la Resolución
Rectoral No 318-2024-UTEA-R de fecha 26 de setiembre del 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la suscripción de Adenda No 001 al Convenio N" 76-2023-MINEDUA/MGI-
PRONABEC "Convenio de Colaboración lnterinstituc¡onal para la lmplementación de
Beces entre el Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educat¡vo y la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes". Formado parte de la presente resolución en fojas 02';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N'23852,
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Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitar¡o N" 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ñcado
mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N" 104G2021-UTEA-CU(E), de fecha 09
de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU

- 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021 -SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-
LFGA de fecha 28 de octubre de 202'1.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlirERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 30 de setiembre de2024,la Resolución Rectoral N' 318-2024-
UTEA-R de fecha 26 de setiembre del 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta antc Consejo Universitario,
la suscripción de Adenda No 001 al Gonvenio No 76-2023-MINEDU/VMGI-
PRONABEC "Convenio de Golaboración lnterinstitucional para la
lmplementación de Becas entrc el Plograma Nac¡onal de Beca6 y Créd¡to
Educativo y la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes". Formado parte de la
presente resolución en fojas 02".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su
competencia para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR a las instancias y demás ofic¡nás de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNí SE Y ARCHIVESE
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